
 

ANEXO 2 

Resolución AN No.1021-Elec de 19 de julio de 2007 y sus Modificaciones 
 

Formulario E-170-A 
 

SOLICITUD DE LICENCIA PARA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
De acuerdo con la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 la construcción y explotación de plantas de 

generación distinta a la hidroeléctrica y geotermoeléctrica quedan sujetas al régimen de licencia. 

 
I. INFORMACIÓN GENERAL: 

1. Nombre de la Empresa o de la persona natural:   

1.1. Persona Natural (Número de cédula o pasaporte:  

1.2. Persona Jurídica (Datos Registrales): 

1.2.1. Ficha:   

1.2.2. Rollo:   

1.2.3. Imagen:  

1.2.4.Sección de:   

1.2.5.Presidente:  

1.2.6.Representante Legal (nombre y cédula o pasaporte):   

 

2. Domicilio:  

3. Teléfono:  

4. Fax:   

5. Correo Electrónico:  

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

l. Nombre del Proyecto:  

2. Capacidad instalada en MW:  

3. Número y tipo deunidades:  

4. Combustibles que serán utilizados:  

5. Otra fuente de energía primaria (si fuese aplicable):  

6. Ubicación geográfica: Provincia  , Distrito  , 

Corregimiento      

Adjuntar en hoja aparte copia de mapa en escala 1:50,000 y croquis de la ubicación 
aproximada de las estructuras principales del proyecto. 

7. Utilización o destino que se dará a la energía eléctrica: 
 

 

 



8. Características generales de las obras civiles: 

 

 

 

 

9. Características generales del sistema de generación: 

 

 

 

 

 
10. Características generales de cualquiera facilidad de transmisión, transformación y 

distribución de la energía eléctrica asociada al mismo: 
 

 

 

 

 
11. Plazos dentro de los cuales se iniciarían y conducirían las obras e instalaciones. 

Agregar en hoja aparte cronograma esquemático de las principales actividades del 
proyecto: 

 

 

 

 

 

 
12. Plazo de duración de la licencia que se solicita, incluyendo el periodo de construcción: 

  años. 

 
13. Descripción de las servidumbres requeridas: (Incluir plano a escala mínima de 

1:10,000 y tenencia de la tierra). 
 

 

 

 

 

14. Requerimiento y uso de agua. Con base en esta información, el Ministerio de 
Ambiente (MiAmbiente), indicará al interesado la necesidad o no de solicitar 
concesión de agua. 

 

 

 

 

 



III. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: 

1. Fotocopia de la cédula o del pasaporte del solicitante (persona natural) o del 
representante legal (persona jurídica). 

2. Certificado de Registro Público (original) de la sociedad, que detalle Escritura Pública de 
constitución, datos regístrales, directores y dignatarios, representante legal y poderes. 

3. Declaración Jurada del Tesorero de la sociedad solicitante, que contenga un listado con 
el nombre y cédula de las personas naturales que controlan el cien por ciento (100%) 
de las acciones o cuotas de participación al momento de la solicitud y con indicación de 
la participación de cada persona con relación al total de las acciones o cuotas. Si se trata 
de accionistas representados por personas jurídicas, el tesorero deberá incluir en su 
declaración el nombre de la sociedad tenedora de las acciones y el nombre y cédula de 
las personas naturales que sean tenedoras de las acciones o cuotas de participación de 
estas sociedades, y así, sucesivamente, hasta que se demuestre quién es la persona 
natural tenedora de las acciones. 

En caso de existencia de Fondos de Inversión o Acciones en Bolsa, se debe establecer 
total identificación de quienes ejercen el control de las mismas, es decir, los integrantes 
del ente administrativo de control, ya sea, Junta Directiva, Consejo de Administración, 
etc. 

4. Título de propiedad, constancia de alquiler del predio donde se instalará la central o 
bien, la anuencia del propietario del bien inmueble sobre su utilización para el 
desarrollo del proyecto. 

5. Documento emitido por una entidad que sea reconocida por la Superintendencia de 
Bancos, mediante el cual se acredite la solvencia económica y financiera y la capacidad 
del solicitante y/o sus acciones de aportar, como mínimo, el treinta por ciento (30%) de 
la inversión necesaria para la nueva planta a instalar, la cual debe ser basada en costos 
internacionales de plantas de generación de acuerdo a la tecnología empleada. 

6. Descripción del proyecto en el que se indique la tecnología que se va a utilizar. 

7. Carta de intención de la empresa que se encargará de la operación de la planta, la cual 
debe tener una experiencia mínima de dos (2) años como operador de generación de 
similar tecnología. 

8. Carta de intención de la empresa que se encargará de la ingeniería y diseños de la 
planta, la cual debe tener una experiencia mínima de cinco (5) años como diseñador de 
centrales de generación de similar tecnología. 

9. Estrategia que describa la obtención del combustible que utilizará la planta, la cual, de 
ser necesario, debe acompañarse de la carta de intención de la empresa que lo 
proveerá. 

10. Esquema propuesto para la conexión a la red de transmisión o distribución. 

11. Mapa en escala 1:50,000 y croquis de la ubicación aproximada de las estructuras 
principales del proyecto. 

12. Información detallada de la conexión a la red de transmisión o distribución. 

13. Plano a escala mínima de 1:10,000 que describa las servidumbres requeridas. 

14. Copia auténtica de la resolución del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), mediante la 
cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental relativo al proyecto para el cual se 
solicita la licencia. 

15. Copia auténtica del Estudio de Impacto Ambiental aprobado por el Ministerio de 
Ambiente (MiAmbiente). 

16. Nota de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A o de la empresa distribuidora donde 
se otorgue su conformidad o autorización con la conexión del proyecto. 

En caso de que el proyecto se conecte en el sistema de transmisión debe presentar nota 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. donde se otorgue su conformidad o 
autorización con la conexión del proyecto. 



En caso de que el proyecto se conecte en el sistema de distribución debe presentar nota 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. y de la empresa de distribución donde se 
otorgue su conformidad o autorización con la conexión del proyecto. En el caso del 
solicitante que opte por la licencia provisional, deberá aportar un cronograma que 
detalle las actividades a realizar para la obtención de la licencia definitiva, conforme al 
formato que se encuentra como anexo del presente formulario. 

17. Adicionalmente, en el caso de solicitudes de licencias para generación eólica, dicho 
cronograma debe incluir el periodo de medición de vientos y debe aportar informes 
Trimestrales de avance de las mismas. 

18. Consignar una Fianza de Construcción cuya cuantía será el diez por ciento (10%) de la 
inversión necesaria para la nueva planta a instalar, la cual debe basarse en costos 
internacionales de plantas de generación de acuerdo a la tecnología empleada. 

En caso de no iniciar la construcción del proyecto dentro del plazo establecido en la 
Resolución que otorgó la licencia definitiva, se ejecutará la fianza y el licenciatario 
perderá la suma a la que asciende la garantía consignada, la cual ingresará al Tesoro 
Nacional, para minimizar los sobrecostos a los clientes eléctricos de bajos recursos. 

Una vez iniciada la construcción del proyecto, en caso de incumplimiento del plazo para 
la terminación de las obras o en caso de incumplimiento de cualquiera de los plazos 
establecidos en la Resolución que otorgó la licencia definitiva, se ejecutará la fianza y la 
fiadora podrá pagar el importe de la fianza o subrogarse los derechos y obligaciones 
dimanantes de la licencia definitiva. 

Dicha fianza debe estar vigente hasta que finalice la construcción del proyecto, fecha en 
la que será devuelta al licenciatario." 

19. Fianza de Cumplimiento que garantizará el fiel cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en las Licencias Definitivas de aquellos licenciatarias que construyan y 
operen centrales de generación eléctrica eólica, a base de gas natural y mediante 
sistemas de centrales solares, cuyo texto completo de encuentra en el ANEXO A de la 
resolución AN No.8024-Elec de 6 de noviembre de 2014. La siguiente tabla que 
establece el monto de la Fianza de Cumplimiento que deberá aplicar la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos a aquellos licenciatarios que construyan y operen 
centrales de generación eléctrica eólica, a base de gas natural y mediante sistemas de 
centrales solares: 

 

Tipo de Generación Monto Estimado 

Eólica B/. 500.00 x MW Nominal a Instalar 

Gas Natural B/. 2,000.00 x MW Nominal a Instalar 

Solar B/. 2,000.00 x  MW Nominal o fracción  a  instalar 

 
 
 

 

Firma del Representante Legal Fecha 
o Persona Natural 



 

CRONOGRAMA PARA OBTENER LA LICENCIA DEFINITIVA - PROYECTOS EÓLICOS  

                            

 NOMBRE DE LA TAREA INICIO FIN 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 …. …. 

1 Inicio: Fecha Notificación Resolución Licencia Provisional                           

 ESTUDIOS BÁSICOS INICIALES                           

2 Ubicación de Sitios para Mediciones                           

3 Cotización y Compra de Equipos                           

4 Instalación de los Equipos                           

5 Campaña de Mediciones del recurso                           

6 Análisis de las Mediciones                           

7 Diseño y Ubicación de los Aerogeneradores                           

8 Diseño de las Obras Civiles                           

 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL                           

9 Contrato por servicio profesional para EIA                           

10 Descripción del Proyecto                           

11 Recolección de Información (Medios Físico-Biótico, Socioeconómico)                           

12 Identificación, Caracterización y Evaluación de los Impactos Ambientales                           

13 Plan de Manejo Ambiental                           

14 Plan de Participación Ciudadana                           

 APROBACIÓN DEL EIA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE                           

15 Aceptación del EIA de parte del Ministerio de Ambiente                           

16 Evaluación de las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS)                           

17 Información Complementaria                           

18 Resolución que Aprueba el EIA                           

 OTRAS ACTIVIDADES                           

19 Negociar Autorización de Uso de Terrenos                           

20 Conexión del proyecto al sistema (Transmisión o Distribución)                           

21 
Final: Entrega a ASEP del EIA Aprobado, Autorización Uso de Terreno y 
Conexión 

                          



CRONOGRAMA PARA OBTENER LA LICENCIA DEFINITIVA 
                            

 NOMBRE DE LA TAREA INICIO FIN 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 …. …. 

1 Inicio: Fecha Notificación Resolución Licencia Provisional                           

 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL                           

2 Contrato por servicio profesional para EIA                           

3 Descripción del Proyecto                           

4 Recolección de Información (Medios Físico-Biótico, Socioeconómico)                           

5 Identificación, Caracterización y Evaluación de los Impactos Ambientales                           

6 Plan de Manejo Ambiental                           

7 Plan de Participación Ciudadana                           

 APROBACIÓN DEL EIA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE                           

8 Aceptación del EIA de parte del Ministerio de Ambiente                           

9 Evaluación de las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS)                           

10 Información Complementaria                           

11 Resolución que Aprueba el EIA                           

 ESTUDIOS Y DISEÑOS                           

12 Geología, geotecnia, sismología                           

13 Diseño de Obras Civiles                           

14 Diseño de Subestación y Línea de Transmisión                           

15 Estudios de posibles perturbaciones de la red eléctrica                           

16 Confección de Planos                           

17 Propuesta de conexión al Sistema Interconectado Nacional                           

18 Análisis de propuesta de conexión pro ETESA / Distribuidor                           

19 Aprobación de Conexión por ETESA / Distribuidor                           

 TRÁMITES DE SERVIDUMBRES                           

20 Investigaciones de campo                           

21 Negociación con dueños de predios                           

22 Solicitud de mediación a la ASEP                           

 OTRAS ACTIVIDADES                           

23 Costos y Cronograma de Construcción                           

24 Evolución Económica y Financiera                           

25 Final: Entrega a ASEP del EIA Aprobado, Autorización Uso de Terreno y 
Conexión 

                          

 


